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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Centro de cuidado 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 

En el informe Envejecimiento Demográfico (DANE, 2022) DANE Para el periodo 2005 – 2025, 
se estima una variación de la participación de este grupo poblacional de un 72,2%, lo cual 
representa un crecimiento promedio anual de 2,72 personas por cada cien residentes en 
Colombia. 
 
Según las proyecciones del DANE (2021), se estima que para 2050 la proporción de personas 
mayores triplique su participación en la población total de la ciudad, y que del 14 % que se 
registró en 2019, se pase al 27 % en 2050 
  
Las políticas dirigidas a las personas mayores son fundamentales por varias razones:  
 

1. Protección de derechos: Las políticas públicas pueden garantizar que los derechos de 
las personas mayores, como el acceso a la atención médica, la vivienda adecuada y la 
protección contra el abuso y la discriminación, sean respetados y protegidos.  

2. Promoción de la inclusión y la participación: Pueden fomentar la inclusión social y la 
participación activa de las personas mayores en la sociedad. Esto puede incluir 
programas de educación continua, oportunidades de empleo y actividades recreativas 
adaptadas a sus necesidades.  

3. Acceso a servicios y recursos: Las políticas pueden garantizar que las personas 
mayores tengan acceso a una amplia gama de servicios y recursos, como atención 
médica, cuidado a largo plazo, transporte accesible y programas de apoyo social.  

4. Apoyo a cuidadores: Muchas personas mayores dependen de cuidadores, ya sean 
familiares o profesionales, para satisfacer sus necesidades. Las políticas públicas 
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pueden proporcionar apoyo y recursos a los cuidadores, incluyendo capacitación, 
asesoramiento y servicios de respiro.  

5. Prevención de la pobreza y la exclusión social: Las personas mayores tienen un mayor 
riesgo de caer en la pobreza y la exclusión social, especialmente si tienen ingresos 
limitados o están socialmente aisladas. Las políticas públicas pueden implementar 
medidas para prevenir y mitigar estos riesgos, como programas de seguridad social, 
pensiones y viviendas.  

 
EL tema de las personas mayores en condición de abandono es una preocupación seria y 
lamentable que puede tener consecuencias devastadoras para quienes lo sufren. Aquí hay 
algunas razones por las cuales las personas mayores pueden encontrarse en condiciones de 
abandono es la falta de apoyo familiar: En algunos casos, los familiares pueden abandonar a 
las personas mayores debido a dificultades financieras, conflictos familiares o falta de 
comprensión sobre las necesidades de cuidado de los mayores. 
 
 La Administración Distrital ha realizado avances significativos, sin embargo, se quedan cortos 
en dar una solución a los adultos mayores. Para el 2022 la Secretaria Distrital de Integración 
social contó con 15 centros de cuidado así:  
 
 

Unidad Operativa Capacidad Instalada/ 
Cupos 

Comunidad de Cuidado Bosque popular 100 

Comunidad de Cuidado Bello Horizonte 44 

Comunidad de Cuidado Hogar Nuestra señora de la Macarena 63 

Comunidad de Cuidado Hogar Nazaret   200 

Comunidad de Cuidado Hogar Clarita Santos  51 

Comunidad de Cuidado Hogar Nazaret Chinauta 150 

Comunidad de Cuidado Hogar Casa Nostra 100 

Comunidad de Cuidado Hogar San José para ancianos 
Sasaima 

102 

Comunidad de Cuidado Hogar Francisco y clara 250 

Comunidad de Cuidado Hogar San José para ancianos 
Samarita 

112 

Comunidad de Cuidado Hogar San José de Chipaque 100 

Comunidad de Cuidado Caminos de vida 90 

Comunidad de Cuidado Hogar Corazón Inmaculado de María 100 

Comunidad de Cuidado Hogar Casa Santamaría 50 

Comunidad de Cuidado Tierra del Sol 136 

Comunidad de Cuidado Los Robles 49 

Comunidad de Cuidado Gratitud 50 

Comunidad de Cuidado Libertad 50 
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Unidad Operativa Capacidad Instalada/ 
Cupos 

Comunidad de Cuidado la Mesa 50 

Comunidad de Cuidado San Antonio  51 

Nota: Información tomada de la respuesta número S2022107886 del derecho de petición 
radicado número E2022032979. 
 
En muchas oportunidades las Secretaria Distrital de Integración social emite concepto favorable 
para el ingreso social pero el solicitante queda en lista interminable de espera.  
 
Por todo lo anterior se requiere ampliar la cobertura del servicio Comunidad de cuidado para 
las personas mayores que han sido abandonadas, algunas porque no cuentan con una red 
familiar, y otras porque, teniendo dicha red, esta no puede asumir su cuidado por diversas 
circunstancias.  
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 

 

 

Adición al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, que hace 

parte integral del Proyecto de Acuerdo: 

 

 

Programa Meta Sector 

Programa 12: Bogotá 
cuida a su gente 

Implementar un Centro de Cuidado adicional 
a los existentes,  con mínimo 150 cupos  

 
INTEGRACION 
SOCIAL 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  

 
 
 
 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO   
Concejal de Bogotá   
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